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Gorresp. Expte. D-00296101 H.C.D. 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERAN 1 E DE LANUS 

POR CUAN] 0: 

EL HONORAI E CONCEJO DElIBERANTE HA SANCIONADO LA 

5 IG UIENTE: 

ORDENANZA 9 9 5 
Artlulo-1°:- Rernn6cee rIo legítimo abono y autorízase el pago de la suma de $ 

3.190,25.- (PESOS TRES MIL CIENTO NOVENTA CON VEI1`41 ICINCC) CENTAVOS) 
a favor del ex agente RAMUN MORALES JORR/:\S. Lea jo N° 10317/8. 

-Conforme se deila, en concepto de: 

1.1.1.3.7. 	Licericia no Gozada Año 2000 	 $ 3.190,25. 

De la suma reconocida se practicara Ja retención que se indica a continuación que deberán 
ser depositadas en el organismo que a continuación se indica. 

Sindicato Cuota Afiliado 	 $ 47,85.- 

Articulo -2°:-Impútese (en exceso) Ja suma indicada en el articulo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 2000.- 

FJNA1-. ID AD 4 - PROGRAMA 04 
- Partida 1.1.1.3.7 	Licencia no Gozada año 2000 $ 3.190,25.- (en exceso) 

Articulo-3°:-Autorízase a compensar el exceso que se produzca en la Partida indicada en el 
artículo aril.errur. cori ecoriurriías registradas al cierre del Ejercicio 2000.- 

Articulo-4°:-ReQlstrese la deuda reconocida en Ci artículo 10  debitando la cuenta 312100000 
Resultado de Ijercicios Anteriores y acreditándose la cuenta 211100000 "Cuentas 
Comerciales a Pagar" 

4 	 Artículo-SI: -Comuriktt.rese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 02 de julin 'lo 2004. - 
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